
Quito, 4 de enero de 2013 

Señor 
Juan José Pérez Ayala 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING CIA. LTDA., 
mediante sesión celebrada en esta ciudad de Quito, con fecha 4 de enero de 
2013, tuvo a bien designar a usted para que ocupe el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía, por el período de un año, con las atribuciones y deberes que se le 
asignan en el estatuto social, entre las cuales se encuentra la de ejercer la 
representación legal de la compañía, en caso de ausencia definitiva o temporal 
del Gerente. 

SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING CIA. LTDA. es 
una compañía que se creó al amparo de las leyes de la República mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el día 23 de 

octubre de 1973, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el día 14 de noviembre de 1973. Se reactivó y se amplió su plazo de 
duración mediante reforma de estatutos, otorgada ante el notario tercero del 
cantón Quito el 7 de abril de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 28 de junio de 2000. 

Mucho agradeceré que al pie del presente se sirva consignar la razón de su 
aceptación a este nombramiento, y por mi parte y en nombre de la compañía, me 
complazco por la merecida designación y le deseo mis más fervientes deseos de 
éxito en su gestión. 

    

   
entamente, 

[IOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING CIA. LTDA. 

erico Alejandro Pérez Ayala 
GERENTE 

  

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta fecha 
acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS ES DE 
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